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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

1151. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 23 DE DICIEMBRE 
DE 2024, RELATIVO A RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DETECTADO EN 
LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
VEINTIDÓS PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, PERTENECIENTES A LA 
ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR POR EL 
PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE. 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Extraordinaria de urgencia celebrada el 23 de diciembre de 
2024, ha procedido a la aprobación de la propuesta de Consejería de Presidencia, Administración Pública 
e Igualdad, adoptando el siguiente acuerdo registrado al número 2024000798: 

“ 

De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas,   

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente:  

Se proceda a la rectificación de los errores materiales detectados en las “Bases de la convocatoria para la 
provisión en propiedad de veintidós plazas de Auxiliar Administrativo, pertenecientes a la Escala de 
Administración General, Subescala Auxiliar, por el procedimiento de oposición libre” (BOME nº 6227, de 19-
11-2024), en el sentido siguiente: 

Donde dice: 

“... 

OCTAVA. - Sistema selectivo 

El procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio: 

- OPOSICIÓN LIBRE. 

- CURSO SELECTIVO. 

1ª Fase: Oposición Libre 

La fase de Oposición constará de dos ejercicios de carácter eliminatorio. 

Primer Ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, 
más 5 preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples 
con tres alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas 
recogidos en el programa (Parte General y Específica). Para la realización de este ejercicio se 
dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

...” 

Debe decir: 

“... 

OCTAVA. - Sistema selectivo 

El procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio: 

- OPOSICIÓN LIBRE. 

- CURSO SELECTIVO. 

1ª Fase: Oposición Libre 

La fase de Oposición constará de dos ejercicios de carácter eliminatorio. 

Primer Ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, 
más 5 preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples 
con tres alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas 
recogidos en el programa (Parte General y Específica). Para la realización de este ejercicio se 
dispondrá de un máximo de 90 minutos. 

...” 

” 
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De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el presente Acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse 
recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo 
de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
Melilla, a 30 de diciembre de 2024, 
P.A. El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, P.D. nº 298 de 18-12-2024, 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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